
Seguros lnbursa, S.A., Gupo Financiero lnbursa 
Av. lnsu-gentes Su, 3SOQ Col Pefla Pobre, Tialpan. CP.1«>60, CIUdad ele México, 

criente lnbursa 16084S91 Póliza 10l>2 30281873 

NOMBRE: 
IMPULSORA DE SERVICIOS Y TURISMOSA DE CV 

DIRECCIÓN: 
BLVD MANUEL AVILA CAMAOtO 810 
SANTA CRUZ ACATLAN, CP. S31S0 
NAUCALPAN DE JUAREZ. MEX 

PRODUCTO: 
SEGURO EST ACION SEGURA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
Desde las 12:00horas 01/ene/2023 hasta las 12:00 horas 01/ene/2024 

30276111 

FAMIUA: 

RFC.: 
ISTf61116EIA 

MONEDA: 
DOLARES 

FORMA DE PAGO: 
PAGOUNICO 

TIPO DE DOCUMENTO: 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA: 
810.000.00 

Seguros lnbursa, S.A.. Grupo Financiero lnbursa (queen lo sucesivo se denominaré la CompaNa), de acuerdo con las condiciones 
PiJrti(;ufiJres de cada una de las secciones contratadas y las co~iones generales. expide esta póliza a nonilre de la persona arriba 
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegwado}. 

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos SS S447 8000 en la Ciudad de México y Área Metropolitana o 
800 90 90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras 

fsucursales oficinas, consulte ubicaciones horarios en wwwjnbursa.com o con i-móvil a . 

En caso de siniestro comuníquese al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexicana o al SS 5447 8080 desde la 
1udad de Mexico o Área Metro olitana 

Asegurado 
Características constructivas 

Giro del Negocio 
Numero total de niveles 

: IMPULSOAA DE SERVICIOS Y TURISMO SA DE CV 
: MUROS YTECHOS MACIZOS 

: GASOLINERIA URBANA EST ACON 
:2 

Ubicación del objeto asegurado: CAMINO A SAN MATEO 9 
SANTA CRUZ ACATLAN 
NAUCALPAN DE JUAREZ MEXICO CP. S3150 

- . 

_. _ ~ ------------ -- - - ------------- -------- -- - ----~-- --

SECCIÓN 1 

Pigiña 1 de 6 

ESPECIFICACIÓN DE COBERTUR-AS CONTRATADAS 
COBERTURAS 

DAÑOS MATERIALES At INMUEBLE 
-RIESGOS HIDROMETEOROlÓGICOS 
·"íERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

SUMA 
ASEGURADA 

125,000.00 
AMPARADO 
AMPARAOO 

Slgutnosan: IJ ti @J ~ lnburu.com 



CARÁTll.A DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Cliente lnbursa 16084591 Póliza 10102 30281373 0530673192 

SECCIÓN 11 

SECCIÓN 111 
SECCIÓN IV 
SECCIÓN V 
SECOÓNVI 
SECCIÓN VII 

SECCIÓN VIII 

SECCIÓN IX 
SECCIÓN X 
SECOÓNXI 

DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 
RIESGOS HIOROMETEOROLóGICOS 

• TERREMOTO YJO ERUPCIÓN VOLCÍN ICA 
PERDIDA$ CONSECU ENCIAl ES 
RESPONSABILIDAD CIVIL 8ASICA 
ROTURA DE CRISTALES 
ANUÑCIOS lUMINÓSOS 
ROBO DE MERCANCIAS 
DINERO V/O V Al.ORES 
•DENTRO DEL LOCAL 
ROTURA DE MAQIJINARIA 
EQUIPO ElECTRONICO 
CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN 

110,000.00 
AMPARADO 
AMPARADO 

30,000.00 
S00,000.00 

S,000.00 
7,500.00 

22.500.00 

10.000.00 
EXCLUIDO 
EXCLUIDO 
EXCLUIDO 

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS_____ -
SECCIÓN I V /O 11 (BASICA DE INCENDIO Y /0 RAYO)_ 

COBERTURAS ADICIONALES 

ZONA DE TERREMOTO V/O ERUPOÓN VOLCÁNICA 
COASEGURO PARA TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCANICA 
ZONA DE RIESGOS HDROMETEOROLóGICOS 
COASEGURO RIESGOS HIDROMETEÓROLóGICOS 

SECCIÓN 1111e_E_ROIDAS CONSECUENCIALESJ 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
SECCIÓN ri/ (RESPONSABILIDAD CIVlij 

EXPLOSION HUELGAS, COBERT~ MULTIPlE. 
RIESGO fl!OROMETEOROLóGICOS. TERREMOTO 
V/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
3 
25% 
ALFA 3 
1()IJf, 

30.000.00 

RESPONSABILIDAD CIVL PRODUCTOS EN REP. MEXICANA AMPARADA 
RESPONSABILIDAD CML CONTAMINACIÓN AMPARADA 

SECCIÓN VII (ROBO CON VIOLENCIA VLO ASALTO) 

ZONADEROBO ~-----------~--- 3 
GRUPO DE ROBO 2 

ZONA DE ROB.O S 
SUMA ASEGJRADA PARA DESPACHADORES ___ -~~~- 1,800.00 
SUBUMITE POR DESPACHADOR 300.00 

NOla: Las secciones, condiciaaes y coberturas adicionales ro contratadas no se reflejan en la póliza. 

la presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos 
0-QS F-1357-17 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA COMERCIO INTEGRAL 
0001 -·- ESPECIFICACIÓN 
0002 CONTINUACIÓN DE ESPECIFICACIÓN 

i 0003 ESPECIFICACION DE ENDOSOS 
o 0004 --~ CONTINUACION DE ESPECIFICACIOO DE ENDOSOS 
i 0006 ~--- DESCRIPCION DE EQUIPOS ASEGURADOS 
u;, ÓV118 ·-=;.;,;..;;;..;;_ COBERTURA DE DINERO Y VAi.ORES PÁRA GASOLINERIAS .... 
~ GR42 -~- RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
~ HOO --~- EXCLUSJÓN TORMENTA NOMBRADA Y PERIODO ESPERA HIDRO 



CAAATULA DE PóllZA DE SEGUROS 

HIOl 
INACM 
INAEX 
INAHU 
INARE 
RC22 
R008 
TEOl 

Póliia 10102 30281873 

RIESGOS HIOROMETEOROLóGICOS 
COBERlURA MULTIPLE 
EXPLOSIÓN 
HUELGAS. ALBOROTOS POPULARES. CONMOCIÓN CIVIL 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
CONO. PÁRTICtJLAAES R.~ INDUSTRIA O COMERCIO 
CLAUSULA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 20 MARZO 2000 
TERREMOTO V/O ERUPOÓN VOLCÁNk:A 

CIS 30673192 

NOTA.- Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera ~untado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras 
oficinas. 

Operaciones de seguros incluidos en la póliza: 
DAÑOS 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. la presente póliza contiene coberturas. restricciones y exclusiones las cuales pueden ser 
consultadas en las condiciones generales que le fueron entregadas, asf como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras 
oficinas. le invitamos a cons!Jtarlas. 
le recordamos que el aviso de pñvacidad de la compafüa se encuentra a su disposición en www.inbursa com 
Para consultar. el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursacom/Seguros_O:DI/ 
Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no conco,daren con la oferta, 
el asegurado podrá pedir la rectificación corr.espondiente dentro de los treinta días que sigan al da en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfOnos SS-5447-8000 o Lada sin costo 800-90-90000, las 24 horas todos 
los días del ano, así como en nuestras sucursales y oficinas. consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-m6vil app. 
Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a 
Us1Jarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col Pefta Pobre, Tlalpan. C.P. 14060, Gudad de México con teléfonos de 
atención en la Ciudad de México y Área Metropolitana SS-5238-0649 o desde el interior de la Repüblica al 800 849-1000, de lunes 
a \iernes de 8:30 a 17:30 hrs. o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com 
También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONOUSEf), con domicifio en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Vale, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. TeléfOnos 
SS-5340-0999 yS00-999-8080. correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx. páginaen intemetwww.condusef.gob.mx 

Definiciones: 

Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 30 Oías 
Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: S Días 

P.\gina 3 d& 6 
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CARÁl\JLA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Ctiente lnbursa 16084591 Póliza 101>2 30281873 CIS 30673192 

23/0IC/2022 

O.AVE V NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDIOÓN FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS 
INBURSA. S.A.,GRUPO FNANCIERO 

INBURSA 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISP,UESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE l.A LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, LA DOCUMENT ACION CONTRACTUAL Y LA NOTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE 
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA. COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR 
DEL DIA 29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NUMERO DE OFICIO 06-367-1-1.1/8248 v. 10 DE ABRIL DE 2001 
CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA-S-137/2001,, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO 
DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 
2006 CON El NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0261-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE ZOOS CON EL NUMERO 
DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005. 16 DE NOVJEMBRE DE 1998 CON EL NUMERO ~ REGISTRO 
DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMEiRE DE 2004 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0043-2()()4.,_ 22 DE 
FEBRERO DE 1995 CON EL NUMERO DE REGISTRO D-88/Q2/95, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NUMt:RO DE 
REGISTRO 0-107/04/94. 28 ~ JUNIO ~ 2005 CON EL NUMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28 
DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON 
EL NUMERO DE REGISTRO CNSF-S0022-0697-2003. 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NUMERO DE REGISTRO 
CGEN-S0022-0056-2010 / CONDUSEF - 002639-01 

P.tgina -i de 6 
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Sig.-tn: 11 w @J f:. ~ 



Cliente lnbursa \f,()84591 Póliza tl102 30281873 

Secciones 
1 Y/O II INCENDIO, RAYO Y/O EXPLOSIÓN 

•DEMAS COBERTURAS 

-RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCANICA 

111 Pl:.RDIDAS CONSECUENCIAI.ES 

•RIESGOS HIDROMETEOROLÓGlCOS 
-REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

IV RESPONSABILIDAD CIVIL 
-PRODUCTOS 

V ROTURA DE CRISTALES 

VI ANUNCIOS LUMINOSOS 

VII 

VIII 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO 
-ARTICULO$ PROPIOS AL GIRO ASEGURADO 
(INCISO A) 
DINEOO V/O VALORES 

Página S de 6 
M16 

CARÁ TlJLA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

CIS 30673192 

Deducibles 
SIN DEDUCIBLE 
1 PORCIENTO DE LA SUMA. ASEGURADA CON MAXIMO 
DE 750UMAD 
1 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
2 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO RIESGOS 
HIDROMETEOROLóGICOS Y REMOCIÓN DE 
ESCOMBROS) 
1 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA 
SIN DEDUOBLES 
SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS) 
20 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA Pl:.RDIDA 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON 
MINIMO DE 5 UMAD 
5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON 
MINIMO DE 5 UMAD 

10 PORCIENTO SOBRE SUMA ASEGURADA 

10 PORClENTO SOBRE SUMA ASEGURADA EXCEPTO 
PARA LOS INCISOS B) Y C) DE LOS RIESGOS 
CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL, EN LOS CUALES SE 
APLICARA UN 50 PORCIENTO DE RECARGO A DICHO 
DEDUCIBLE. 

SiguerlOS fft ll ti @J ~ inlil,rsa.com 



CARÁTlH.A DE PÓLIZA DE SEGUROS 

diente lnbursa 16084591 Póliza 10102 30281873 as 30673192 

.' -Número ~ 
deRetibo 1111 

10102 22 35203485 

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios 

Portal lnbu rsa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

12 PENDIENTE 

Centro de Atención Telefónica: 55 1303 5007 y 80Q 90 90000: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Módulo Sanboms: Con efectiv~ cheque. o cargo a ·cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Ventanilla de Banco lnbursa: Con efectivo, cheque. o cargo a cuenta lnbursa. tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Referencia única: Convenio con los siguientes banms: 

BANAMEX PA: 373101 BANORTE: 81752 

HSBC RAP: 1670 BANCOMER CIE: 9~706 

lnbursa 036180500145168734 -Agregar referencia única del recibo a pagar" 

Notas: 

Las póbas en dólares pagadas en moneda na-cionai se aplicaran con el tipo de cambio FIX del da en que se realice el pago. 

La prima a,._.al méxima por póliza que se podra pagar con tarjeta AMEX es de SlOO,OO0pesos o su equivalente en dólares, 
salvo en Gastos Médicos cuyo limite en pólizas familiares es de S300,000. 

SiQutnos 1n: (j ,1 @) ~ inbursuom 



l..1NBUASA CARATULA DE LA POLIZA DE SEGUROS 

"'Is..,_ tnb11n1• if~po FMMCÚlfO ,,..,,.. At,. tn.su'9tnlH Su, 3500 Col PolN Pol,,e "º'° .... ''º· O.F. TttHOIIO s,zs.a.os 

rMPUL.S 
&UD MANUEL. Aw.A CAMACHO 110 
SANTA CRUZ ACA TLAN 
NAIJCALPAN OE JUAREZ C.P. 53160 

PROOUCTO 

"' 

CARATULA Mt\MUDA. SOU) 7EXTO 

O.adll lu 12:00 Horas 
ZOIJUU2(J12 

DA10S DEL CONTRATANTE 

R~.C. 
IS115111'E1A 

M'OI\Ea4 
DOLARES 

1FO DE OOCUMENTO 
ENOOSOB 10 

SUWIASE~ 
SfOIINUtt~COW 

SEGUN ES PE CI F I CA CI ÓN A N EX A 

FAVOR DE EXJGI RLA CARA TU~ A SU AGENTE O EN CUALQ./IERA DE NUESTRAS OFICINAS 

20/JUIJ.2022 

FECHA DE EJtl'EDICION 



NO. DE PóLtZA 

10,02 30211813 

AGRUPACJóN 

30216111 

ENDOSO B/10 

A PETICION DEL ASEGURADO V A PARTIR CH:!> DE JULIO DEL 2022, SE REALIZA LOS SIGUIENTE: 

• SE AAADE LA CLAUSULA RG-41 (R'EtNrAl'.AtlON AUTOMÁTICA RfSPONSABlllDAD OVIL) 

c,s 
30613192 

NO. OEPAG· 

1 

• SE ACLARA QUE SIEMP,Rf-Y C.cfAN0Q' lA P.OLIZI\SE ENCUENTRE l?AGAOA, lA MISMA NO PQOAAN SER CANCELADA, RESCINDIRSE N 
DARSE PORTERMl~l;T.« PJtntJ.(i)" IA_ANALIZACIÓN DE' SU VIGENCIIA. 

DEMAS TERMINO~CONf>K?íON:S SIN MODIFICACION ALGUNA. 

FOLIO. 539.999000.,&5~7. 

ESTE OOCU'1#ENTO V &JI NOTA Tt/;NICA QUE LO flUNOIAIIE.N~ ES"IIN RaJIS71fADOS ANTE LA COMISIONNilCIONIIL OE SEGUROS YFlANlAS. OE C~ CON LO 
OIS/ICJESTO EN LOSAR1f<;(JLOS a 1s •"-1f• II YU. 006fALEY GVtlERAC. DE IN$TTIVCIONESYSOClt.DADl!SIIVTVNJSTJISOé SEQIROS. flOR REGISTRON<MERO 

F-UIJ 



~~ SA. ~F.aácol,bna 
P.f/. ~rsugen\e:s &.r 3500. Cql. Pel',a~ ~. 
CP.14060.CWaddeMéloa>. 

ESPECIFICACtON (0001) 

0001 

CóolGO CE Cl.AuSULA 

10102 30281873 

PÓLIZA 

AGRUPACó.l 

LA PRESENTE PÓLIZA OPERA DE ACUERDO A TERMINOS Y CONDICIONES DEL ANEXO "A" 

CIS 

FAMI.JA 

• 



~1'1)1,sa5A.Gn4X)~!,Qn8 
/w. ~Slf 3500. Col.~PclMt. ~ 
C.P. 14000. ctldad de Méicico. -

0002 

CóOIGO DE CtAUSUlA 

C'ONTINUACION (0002> 

ENDOSO A/1 

10102 30281873 

PÓLIZA 

AGRIJPACÓN 

A PETICION DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 27 OE FEBRERO DE 2021, SE DA DE ALTA 
LA SIGUIENTE CQBERTURA: 

ANUNCIOS LUMI~OSOS $ 7, 500 . 00 M. N . 

POR LO ANTERIOR SE COBRARA AL ASEGURADO LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 

DEMÁS TtRMINOS Y CONDICIONES SlN MODIFICACIÓN ALGON~ . 

TYS: 53.9999000693151 

ENDOSO 8/2 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y A PARTIR DEL 12 DE MARZO DEL 2021, SE 

ACLARA LO OUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

RESPONSABILIDAD CIVIL: $500,000.00 DLLS. 

RC. AMBIENTAL: S 275,000.00 DLLS . CSUBLIMITE) 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGU~. 

CIS 

FAMILIA 



~WanaSA. ~Fi~llillna , 
Av. hsa.rgM(es&K~.Col.RwPotite, ~ 
CP. 14000, Ciud3ddeMeloa>. 

F. S3999900il8958§~ 

~16 

CÓOIGO OEa.AuSULA 

10102 30'281873 

POLIZA 

/IGU>ACIÓN 

CIS 

FAMUA 



~~SA.Gqx)Fnaridffl> lnblrsa 
Av.~St.3rol,Cd.AlfePIJtd. ~ 
C.P.14000.Cu1JddeMé»co. 

0003 

CÓOIGO CE Q.AuSUlA 

CONTINUACION DE ESPECIF!CACION (0003) 

ENDOSO B/3 

10102 30281873 

PÓLIZA 

AGRlPACIÓN 

CIS 

FAMLIA 

A SOLICITUD DEL ASEGURADO 'f A PARTIR DE 14 DE ABRIL DEL 2021, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

DIRECCION 
CAMINO A SAN MATEO 9 SANTA CRUZ ACATLAN NAUCALPAN DE JUAREZ MEXICO C.P. 53150 

ESTACIOºN QE SEffl1EOIO 02S02 NlJME.att r>2 PERMISO PL/1346/EXP/ES/2015 

DEMAS TE~Mlt;()S 'f CONDICIONES, NO SUFREN MOD[FICACION ALGUNA. 



~ nt.usa SA,Gftc,ofhlnc:itlt>J,ona 
Ñ-1~ Sur 3500 Col Pe"í3 ~ Tiat:!;ii, 
C.P. 14060. CA>dadde Mé,da,. 

0004 

CÓOfGOOE ClAUSUlA 

ANEXO DE MODIFICACIONES (0004) 

ENDOSO B/4 

10102 30'281873 

PÓLIZA 

"'3RUPN:.ION 

CIS 

FAMILIA 

A PETICIÓN DEL ASEGURADO A PARTIR DEL 2S DE SEPT!EMBRE DE 2021, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

PERMISO DE EXPENDIO DE PETROL1FEROS EN ESTACIONES J:E SERVICIO NÚM. PL/1343/EXP/ES/2015 

D&MAS TtRMI-NOS Y CONDICIONES SIN MODIF!CACI0)a ALGUNA. 

~YS!( 5'3"999:9,000729062 

-



~~SA.~FharGIO~ 
Pfl.l~les&a-3500. Cd. ~~~ 
CP. 14060, Qdadde Mé«:o. 

0006 

rolGO DE O.Ausl.11.A 

ENDOSO BllO 

10102 30281873 

PÓLIZA 

AGRlPACIÓN 

CIS 

FAMUA 

NO OBSTANTE LO ESTIPUIJWO EN IA CARATULA DE LA POLIZA Y A PARTIR DEL 21 DE JULIO DE 20 22, 
SE ACLARA LO SlGfJIENTE: 

" SIEMPRE '! CUANDO LA POLI ZA SE ENCUENTRA PAGADA , LA MISMA NO PODRAN SER CANCELADA, 
RESCINDIRSE NI DA~SE POR TERMINADA PREVIO A LA FINALIZACION DE SU VIGENCIA" 

C1.ÁUSUhA DE "REi~S'MWte.IÓN AUT<l4.TICA PARA RES?ONSABXLIDAD CIV1L CRC-41) 

QUEDA ENTENDIDO 'J CONVEN·IDO, QUE LA CANTIMD ASEGURADA POR ESTA PÓLIZA, QUEDA REi)UCIM EN 
LAS SUMAS QUE . SE HAYAN PAGADO POR SINIESTRO DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA , PERO IA 
COMPA.9iA C01\1VIENE DI REINSTALAR A~<»1ATICAMENTE LAS CANTIMDES ASÍ REDUCIMS ORIGINADAS DE 
UN MISMO EVENTO, COBRANDO IA PRIMA PROPORCIONAL DESDE EL MOMENTO EN QUE OCURRIERA LA 
PERDIM , HASTA EL VENCIMIENTO DEL SEGURO. 

LA CANTIDAD REINSTALADA POR SlllIESTRO, NO IMPLICA "UMEH1'0 DE SUMA ASEGURADA. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN HODIFICACION ALGUNA 

FOLIO: 53999900078S320 

• 



~ ttusaSA ()\c,oFhn:isro tnna 
AM. lns4.agenes Sur3500,Cd.Pá'3 PctJté. ~. 
CP. 14060. ~dtt Mém>. 

GR42 

COOGO DE Cl.AusUIA 

10102 30281873 

PÓLIZA 

CLÁUSULA GR42.- Renovación Automática 

CIS 

Por medio de la presente cláuslAa, se hace oonstar que la póliza cilada en la parte superior de este endoso (en lo 
sucesivo ia PóliZa"), se sujeta a lo siguiente: 

La vigencia de esta Póliza prindpia y termina en las fechas indicadas en la carátula de la misma a las 12:00 horas del 
lugar en que se encuentren los bienes asegurados. con renovación automática anual. En cada renovación se aplicarán 
las primas de larifa obtenidas conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas en la nota lécnica respectiva. 

Los deti'.iis .férmni:ls y_ condiciones de la J?.óliza, i:le1a cual b,ma parte este endoso. no sufren modificación algun·a . 

• 



~ trnnaSA Gl\4l)FhYdeco~ 
A\'. ~&lr3SOOQ:ll.FWe ~. ~. 
C.P. 14000 OW:idd&Méloco. 

INACM 

CóOIOO OECl.AuSUt.A 

10102 30281~73 

PÓLIZA 

AGRUPACION 

CLÁUSULA INACM.- COBERTURA MUL TIPLE 

006 =J,81..92" 

GfS 

FAMUA 

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O 
CONTENIDOS 

Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de roma adicional a la cobertura 
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) nmueble(s) yJo contenidos amparados bajo 
dicha oobertura. 

El número de endoso, la póliza y el CIS, as{ como las sumas aseguradas se estatjecen en la caratula y/o 
especificación de la póliza 

1. Riesgos Cubiertos 

Dat'os o pérdidas ocasionados a los tienes amparados por: 

A) ColiSl6n de naves aéreas u objetosc.aldos de ellas. 

B) Colisión de vehículos. 

C) Humo, tizne u hollín. 

D) Calda de árboles o ramas que no sean por tala o poda. 

E) ~aída de antenas de uso no comercial. 

F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberlas o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor de 
agua, que se locaicen dentro de los limites de bs predios mencionados en la póliza. 

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de 
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos. 

H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores automáticos. 

1) lmpado de rayo dentro del predio amparado o en el transformador extemo más cercano(siempre que 
sea exdusivo para el suministro del asegurado). que cause daños a la instalaci6n eléctrica del 
inmueble asegurado. 

2. Riesgos Excluidos 
Esta Compañia en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados 
por: 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos. 

B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o 
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domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos 
aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas. 

C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del inmueble 
o que sean provisionales. 

3. Deducible 
El 1o/o(uno por ciento) de la St.ma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750 (setecientos 

cincuenta) Unidades de Medida y Adualizaci6n Oiaria(UMAO) en la fecha del siniestro. 

La vigencia de la cobertura para la presente dáusula séra a partir de la fecha indicada en la cáratula de 
la póliza y tennnará ruando finalice la vigencia de la misma. 

Los démas términos y condiciones de la p6Wza, de la rual forma parte este endoso, no sufren modificación 
algma 

• 
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN 
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O 

CONTENIDOS 
Por medio del presente endoso se hace constar que la p6iza ampara de fonna adicional a la cobertura 
básica de incen<io y por las mismas sumas aseguradas. al(los) lnmueble(s)y/o contenidos amparados bajo 
dicha cobertura. 

El número de endoso, la póliza y el CIS. asi como las sumas aseguradas se establecen en la carálula ylo 
especificacion de la póliza. 

1. Riesgos Cubiertos 
Explosión, ya sea que ésta ocurra dento del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dai\e las 
propiedades amparadas. 

2. Riesgos Excluidos 

La Compañia en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su 
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que 
esté sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco centésimos) kg 
/cm2). 

3. Deducible 
Sin deduci>le a menos que se pacte lo contrario. 

Si la Póliza comprende varios incisos. esta cláuslla se aplicará a cada uno de elos de forma independiente. 

La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la caréiula de la 
Póliza y tenninará cuando finalice la vigencia de la misma. 

Los demás térrrinos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modiicaci6n 
alguna. 

• 
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Cláusula de Huelgas, Alborotos Populares , Conmoción Civil y vandalismo 

CLÁUSULA lª. RIESGOS CUBIERTOS 

Con sujeción a las Condiciones Generales y Especiales de la póliza a la cual se 
adhi·ere este endoso y con limite en la suma asegurada contratada, los bienes 
materia del s~uro especificados en la Póliza, quedan cubiertos contra los 
riesg~s que e·xclusivamente se enlistan a continuación: 

A. Pérdidas por dallos materiales ocasionados directamente por: 

A.l. Personas que to.men parte en Paros, Huelgas, Motines o Disturbios de 
Carácter Popular, Xlborotos Populares o Conmoción Civil, durante la 
realización de tales accos. 

~.2. vand~lismo y Motaje Lilhoral, ~A"de los ~~sos del inciso ~.l. 

B. Da~os maceriales ocasionados por las ~didaá tomadas por las autoridades 
para controlar los actos contenidos en los incisos A.l y A.2. 

Bajo el presente endoso, la C~mpalia en ningún caso será responsable de 
pérdidas o dados o~iginados, por riesgos diferentes a los expresamente listados 
en esta cláusula. 

CLÁUSULA 2 • RIESGOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO . 

Los riesgos que pueden cubrirse bajo convenio expreso son los 
siguientes : 

o Saqueo, Rapiña y Pillaje. 

CLÁUSULA 3ª RIESGOS EXCLUIDOS. 

3.1 Riesgos Excluidos : 

La compañía tampoco será responsable de pérdidas o daños por : 

I. Hostilidades, actividades u operaciones de guerra, 
declarada o no, invasión, guerra civil, rebelión, 
insurrección, guerrilla, suspensión de garantías, 
levantamiento militar y/o golpe de estado, revolución, 
poder militar o usurpado, o acontecimientos que originen 
esas situaciones de hecho o derecho, o cualquier otro acto 
que tenga caracteristicas iguales o similares a las antes 
descritas . 

• 



~~ SA, G\c,.;Aadtio kbna 
Av.l~S~3500.Cd.Péi'la~ ~. 
C.P. 14000, Cwadde~. 

INAHU 

C00too DE a.AuSULA 

10102 30281873 

PÓLIZA 

AGRI.PACION 

30673192 

CIS 

FAMUA 

II . Los riesgos cubiertos en el inciso 
lera Riesgos Cubiertos cuando en 
intervención o uso de armas . 

A. l . de la Cl áusula 
su realizac i ón haya 

III . Terrorismo . 

IV. Contaminación de productos . 

V. Carencia , escasez o reducción de energía , de combustible o 
~de mano de obra de cualquier clase o naturaleza , así como 
la interrupción de suministros públicos y privados . 

VI . Cambios de temperatura o humedad . 

VII . Asalto , robo y hurto . 

VIII . Depreciación, demora o pérdida de mercado. 

IX. Cualquier clase de responsabilidad civil . 

X. Delincuencia organizada . 

XI . Todo daño que se origine por actos intencionados del 
Asegurado y/o de sus representantes . 

XII. Riesgos cibernéticos . 

3 . 2 Bienes Excluidos: 

Bienes que se encuentren fuera de la ubicación asegurada y bienes 
en tránsito . 

CL"USULA 4 •. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN LA E'tROIDA 'f SUBLÍMITES. 

En cada evento que origine alguna reclamación por da~os materiales causados a 
consecuencia de los riesgos anparados en este endoso, quedará a cargo del 
Asegurado una cantidad equivalente al mayor entre el porcentaje de la pérdida y 
el monto minimo de participación del Asegurado que se establece en las 
especificaciones de la póliza. 

En caso de tener aplicación la cláusula de proporción indemnizable de las 
condiciones generales de la póliza, en virtud de que al ocurrir un siniestro 
los bienes tengan un valor superior al declarado, la indemnización se reducirá 
proporcionalmente, después de haberse descontado la participación del 
Asegurado. 

• 
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Adicionalmen~e, e~te endoso queda sujeto a la aplicación de sublimites 
establecidDs ~r la hseguradora para efectos de éste . 

GLOSARIO DE TtRMINOS DE SEGUROS . 

Para tes e~~s del prese.nte endoso, siempre que se utilicen con mayúscula , en 
sin~.u.J-rat\ ~ pl.ural, loo siguientes términos tendran el significado que a 
con~ir.uac,il,n se a~ribuye : 

Asalto : Aquel robo perpetrado mediante el uso de fuerza o violencia <sea moral 
o fiaica), so~re las personas . 

Arma: Inst rumento, medio o máqu•ina destinados a atacar o a defenderse. 

Delincuencia Organiza~ : Organización de 
realizar, en forma permanente o reiterada, 
resultado cometer algún delito referido en 
ele Delincuencia orgañlziil:ia. 

hecho de 3 o mAs personas para 
~onductas que tengan como fin o 
la normatividad aplicable en materia 

Disturbios de Caráctet Popular / Alborotos Populares / Conmoción Civil: 
Desorden o conflicto víolen;o prov~cado por Ün grupo de personas, con origen o 
fines comunes de tipo po)Ítico, religioso, Ideológico, econom1co o similar, que 
amenaza o altera la paz o el orden ~blico y/o produce inquietud y confusión en 
una localidad . 

Evento: l.a suma de todas aquellas pérdidas individuales ocasionadas 
directamente por una misma causa, que ocurran dentro de un periodo de 72 horas 
consecutivas. 

Guerra Civil: Conflicto o enfrentam:iento hostil que se desarrolla en un 
pais, enfrentándose entre si personas de una misma sociedad o lugar 
ciudad, pueblo o comunidad). 

mismo 
(pais, 

Guerra/ Conflicto Bélico: Acción hostil o conflicco armado entre dos o más 
naciones, paises, pueblos y/o estados. 

Guerrilla: Lucha o enfrentamiento bélico en el que actúan grupos de personas, 
civiles o militares, que acometen al enemigo por sorpresa y mediante acciones 
rápidas o tácticas militares irregulares en un conflicto bélico. 

Hostilidad: Agresión armada entre grupos de personas, estados, naciones o 
pueblos. 

Huelga: Es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición 
de trabajadores o trabajadoras, como presión a la empresa para conseguir y/o 
reivindicar ciertas condiciones laborales, que puede ser legalmente existente o 
inexistente, asi como licita o ilicita. 

Hurto: Apoderamiento de cualquiera de los bienes asegurados, sin derecho y sin 
consentimiento del Asegurado y sin mediar violencia o intimidación de ninguna 
indole. 

Motin: Reunión tumulcuaria y percurbación del orden público con empleo de 
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protesta, deso~encia o violencia en las personas o sobre las oosas, o 
amenaza a la autoridad para intimidarla u obligarla a tanar alguna 
determinaoion , llevaijas a cabo por un grupo cie personas para conseguir que se 
les reconozca o conceda algún derecho , para hacer uso del mismo, prete~tando su 
ejercicio, o pa_ra evitar el cumplimiento de una ley. 

Paro : Suspensión óe actividades colectivas, realizadas por los trabajadores de 
algún centro de trabajo, cuando toman la decisión de no laborar por alguna 
razón o protesta no vinculada con las relaciones laborales. 

Rebeli6n / Insurrecci'6n: Personas que, no siendo militares en ejercicio , con 
viol~ncia y uso de armas, tracen de: 

o ~olir o reformar la C.0Rstituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

o ll:~lo1:mar, desti:iJ~r l i111peclir· la integrac16n de las 
gube~namentales ~~~ucionales, o su libre e jercido. 

instituciones 

':ó. Separ~r o impeq:i..:I: el . aes~~ti: ge iii cargo a alguno de los altos 
funcionarios gub'erqaneh~_s4 ~ de iá ~'t~!:dad constieuida. 

Revolución: Desorden o alborot9, le~antam:iento o sublevación , con el 
provocar un cainbio violénto y radi~al en las instituciones policicas 
sociedad o E•stado, o un ciurbio brusco en el ámbito social, económico o 
una sociedad ·o Estado. 

fin de 
de una 

moral de 

Riesgos Cibernéticos: Cualquier pérdi"da, dai'to, responsabilidad, costes o gastos 
relacionados con los incidentes cibernéticos, se~alados en los siguientes 
incisos; independientemente de cua1quier otra causa o evento que contribuya de 
manera concurrente o en cualqQier otra secuencia a la pérdida, dano, 
responsabilidad, costos o gastos: 

a) Dado o pérdida de datos en los sistemas informáticos del Asegurado; 

b) Un acto informático malicioso en los sistemas informáticos del Asegurado; 

c) Software malicioso o malware informático en los sistemas informáticos del 
Asegurado; 

d) Un error humano que afecte a los sistemas informáticos del Asegurado; 

e> Un fallo del sistema que ocurre en los sistemas informáticos del 
Aseg\irado; 

f> Un defecto de los sistemas informáticos del Asegurado; 

gl Extorsión cibernética, o terrorismo cibernético; 

h) Guerra cibernética. 

Robo: Delito contra la propiedad, consis~ente en el apoderamiento ilegitimo de 
una cosa mueble ajena, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 
disponer de ella con arreglo a la ley. 
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Sabotaje Labor&l : Entbrpecimiento, da~o o destrucción intencionados de una 
actividad, un servic i o, una instalación o infraestructura , oomo forma de lucha 
o protesta de los trabajadores en contra del Asegurado que los dirige para 
trastornar su vi<m económica o afectar su capacidad de defensa , o bien como 
método para beneficiar a una persona o grupo que es contrario al Asegurado. 

Saqueo/ Rapil\a / Pillaje: Es el apoderamiento ilegitimo e indiscrimir.ado de 
bienes ajenos : 

o Como parte de una victoria o conflic~o politico o militar; 

o Antes, en el transcurso o inmediatamente después de la ocurrencia de una 
catást~of~ natural; 

o AP.rovechando el descul'do de los bienes por la confusión, la aglaneración de 
personas o el de~o~den, que son cometidos por un oonjunto de personas que 
se encuentren tan~ndo parte de Disturbios populares , Alborotos populares, o 
conmoci-ón Civil , ~casionados por la ocurrencia de un fenómeno de la 
naturaleza, eventos politicos o sociales, o por cualquier otra causa. 

Terrorismo: Actos en centra de bienes o setvicipa, públicos o privados, o bien, 
en contra ~ la integ.d~d fi$iea, emocional, o la vida de personas, utili:r.ando 
sustancias t6xicas, armas qutmicas, biológicas o similares, material 
radioactivo, material nuclear , cfoJQl,ustible nuclear, mineral radiactivo, fuente 
de radiación o i~strumentos que emitan radiaciones, explosivos, armas de fuego, 
o por incendio, inundación, o por cualquier otro medio violento, que produzcan 
alarma, temor o terTor en la poblaci6n o en un grupo o sector de ella, para 
atentar contra la seguridad nacion.i o internacional, presionar a la autoridad 
de cualquier Estado, a cualquier organismo u organización internacional o a un 
particular, u obligarlos a tanar alguna determinación. 

Vandalismo: Acto de destrucción, violento e ilicito, ejecutado por una o varias 
personas que causen daftos fisicos, o destruyan los bienes asegurados. 
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CLÁUSULA INARE.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO EDIFICIO Y/O 

CONTENIDOS 

Por medio del presente Endoso. se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de incendiOy por las mismas Sumas Aseg.,radas. al (los)Edificio(s) y/o contenidos amparados bajo 
dicha cobertura. 

El número de Endoso. la póliza y el CIS asi como las Sumas Aseguradas se establecen en la caratula y/o 
especificación de la póliza. 

1 . Riesgos Cubiertos 
La póliza a la cual se acliere el presente Endoso se extiende a OJbrir, en caso de siniestro indemnizable, 
los gaslos que sean necesarios erogar para remove( los escombros de los bienes afectados, como son: 
Desmontaje, demolición, Nmpieza o acarreos y 10s que necesariamente tengan que levarse a cabo para los 
bienes asegurados que se hayan dai\ado queden en condiciones·de reparación o reconstrucción. 

Esta cobertura inicia una vez que se haya detennina\10 la procedencia del siniestro por darlo material a los 
bienes asegurados por parte de fa Compafía y se puedan comenzar los trabajos de remoción para su 
reconstrucción. 

t;a responsabilidad mlxima de la Compallia ~ -este Endoso sera la eslablecida en el contenido de la 
póliza, la cual es independieBte iie la contratada par-a tat>iir los bienes muebles o inmuebles. 

Este Endoso queda sujeto a las Condiciones Generales- de la póliza y a las de las coberturas contratadas 
en la misma, por k> tanto, en caso de pérdida, el Asegurado deberá dar aviso a la Compal'lla, stJietándose a 
lo mencionado para este efecto. Asl mismo, no obstante lo que indica la Cláusula 4a .. de Proporción 
hdemnlzable, ésta queda sin efeclo alguno en cuanto a la cobertura del presente Endoso, ya que la 
Compailla se ooliga a indemnizar al Asegurado hasta el limite máximo contratado, previo a comprobación 
de los gastos erogados por el Asegurado. 

El Asegurado se compromete a no contratar seguros adicionales sobre los mismos bienes amparados, a 
menos que sean sobre las mismas bases y condiciones del presente Endeso. 

2. Riesgos Excluidos 
La cobertura de este Endoso no causará efecto cuando la remoción de escombros 

sea: 

a) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por riesgos 
diferentes a los contratados. 

b) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes asegurados 
hayan sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la póliza. 

cj Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las 
Condiciones Generales de la póliza de Incendio y de los Endosos anexos a la 
misma. 

-
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Esle Endoso debe ap~carse a cada eslruclura o oonslrucción ildependienlemenle y/o sus contenidos. 

3. Deducible 
Sin deducible~ me~~ se 'P.3&le lo contrario. 

El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póiza y 
terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás térmilos y Condciones Generales 
de la póliza de la cual forma parle este Endoso, no sufren modilcación alguna. 

• 
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CLÁUSULA TE01.· TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO DEL INMUEBLE 

Y/O CONTENIDOS 

Por medio de la presente cláusula. se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso 
(en lo sucesivo 1a Póliza"), ampara el riesgo de Terremoto y/o Erupción Volcánica de forma adicional a la 
cobertura Dal\osMaterialesal Inmueble y Dal\os Materiales a Contenidos. 

Las S.JArtJasi\s§guradas se establecen en la carátula de la Póliza. 

1. Riesgos Cubiertos 
Terremoto y/o Erupción Volcánica 

Si los bienes asegurados o parte de ellos fueren d_es&ruidos o daflados dentro de la vigencia del seguro 
consignada en la Póliza, la Compat\la conviene en indemrizar al Asegurado el importe de los danos 
sufridos de conformidad con los incisos 4. Oewcible y 5. Coaseguro de la presente cláusula, sin incluir el 
valor de mejoras (exigidas o no por alguna-autoridad) para da mayor solidez al lnmueble(s) afectado(s) o 
para cualquier otro fin, o en exceso de aquellas re~raciones necesarias para reponer los bienes al mismo 
estado en que se encontraban al momento del $inlestro. 

Losdal'ios amparados por esta cláusula que sean ocasionados por alglil Terremoto y/o Erupción Volcánica 
darán origen a una reclamación separada por cada tn> de esos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren 
dentro de un periodo de 72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de aquel, se tendrán 
como un solo siniestro y los dal'ios que causen deberán sercomprendidos en una sola reclamación. 

2. Bienes Excluidos pero que pueden ser cubiertos mediante convenio 
expreso 

Salvo convenio expreso, esta Compañia no será responsable por pérdidas o daños 
causados a: 

A) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y 
cualesquiera otras construcciones separadas del lnmueble(s) o 
construcciones que expresamente estén asegurados por la Póliza a la cual se 
agrega esta cláusula. 

B) Muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de 
contención independientes. 

C) Cualquier clase de frescos o murales que con motivo de decoración o de 
ornamentación estén pintados en o formen parte del lnmueble(s) o 
construcc Iones aseguradas. 

D) Pérdidas consecuenclales (en los términos de la cláusula respectiva), 

-
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entendiéndose por éstas los gastos fijos y salarios resultantes de la 
paralización o entqrpecimiento de las operaciones del negocio con motivo de 
la realización de los riesgos de Terremoto y/o Erupción Volcánica. 

3. Bienes y Riesgos Excluidos que no pueden ser cubiertos 

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados: 

A) A suelos y terrenos. 

B) A Inmuebles, instalaciones y construcciones que no estén totalmente 
tenninados y sus Contenidos. 

C) Directa o indirectamente, próxima o remotamente por reacciones nucleares, 
radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sea controladas o no y sean o 
no como consecuencia de Terremoto -y/o Erupción Volcánica. 

O) Por marejada o inundación aunque éstas fueren originadas por alguno de los 
riesgos contra los cuales ampara este seguro. 

E) Por variaciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al 
terremoto, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos 
normales no repentinos. 

4. Deducible 

En cada reclamación por daftos materiales a los Inmuebles, construcciones y Contenidos amparados por 
esta cléusula, se aplicará el deducible que se indica en el nlMlleral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de 
la presente cláusula por cada estructura afectada, el ooal se expresa en porcentaje y se calculará sobre el 
100% (cien por ciento) del valor asegurable (real o de reposición según se haya contratado). 

5. Coaseguro 

Estará a cargo del Asegurado. conforme a la zona slsmica donde se ubiquen los bienes asegurados, el 
porcentaje especificado en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de la presente cláusula de toda 
pérdida o dano indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados por Te,remoto y/o Erupción 
Volcánica. 

El Coaseguro se apicaré sobre la pérdida indemnizable, después de haber descontado el Deducible y 
después de aplicar la Proporción indemnizable, si procede. 

6. Tabla de Deducibles y Coaseguros 

Los deducibles y coaseguros aplicables para el gro Casa-Habitación de acuerdo a la zona slsmlca que se 
indica en la earátula de la Póliza, s:eran los siguientes: 

-
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2 
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3 
3 
30 

Para los demás giros de acuerdo a la zona slsmica que se indica en la carátula de la Póiza. serán los 
siguen tes: 

Zonas 01/A 02J8 03181 04/C 05/0 06/E 07/F 08/G 09/H1 10/H2 11/1 1 12/J 1 
O. Dlr. 2 2_ 2 2 2 2 2 4 3 3 2 1 5 1 

70 P. Con. 70 70 70 70 70 70 140 100 100 70 1 180 1 
[ Coa·set 1 1 O 1 1 O 1 25 1 1 O 1 1 O 1 25 1 25 1 30 1 30 1 30 1 30 1 30 1 

Dónde: 

D. Dir.= Deducibledat\o directo (%) 

P. C.on.= Deducible pérdidas consecuenciales se exp,esa en diasde espera (D) 

C.oase.= Coaseguro (%) 

El inicio de vigencia de esta cláusuJa senl a partir de fecha indicada ., la carátula de la presente PóllZa y 
termi'lará cuando finalice la vigencia de la misma. 

Los demás términos 'I condiciones de la Pób.a. de la cual fonna parte este endoso, no sufren modificación 
algooa. 

-
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CLÁUSULA HI01.- RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COBERTURA ADICIONAL A LA DEL INMUEBLE Y/O 

CONTENIDOS 

Por medio del presente Endoso. se hace constar que la pó~za ampara de forma adicional a la cobertura 
básica de Incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) lnmueble(s) yJo contenidos amparados bajo 
dicha cobertura. 

El nümero de endoso, la póiza y el CIS así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o 
especificación de la póiza. 

Endoso para cubrir daños materiales ocasionados directamente por Riesgos 
Hidrometeorológicos 

Cláusula 1 a. Cobertura 
Con s14edón a las Condiciones Generales y especiales de la póm a la cual se adhiere este endoso y con 
limite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra pérdidas o 
danos mateñales ocasionados directamente por Avalanchas de lodo, Granizo, Helada, Huracán, 
Inundación, lr1.1ndación Por lluvia, lr1.1ndaoón Por golpe de mar o Tsooami. Marejada. Nevada y Vienk>s 
tempestuosos. 

Para ·efectos de la presente póliza se entendéttl por: 

A) Avalanchas de lodo. Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias. 

B) Granizo. Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y compacto. 
Bajo este concepto además se cubren los daflOs causados por la obstrucción en los registros de la red 
hidrosanilaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y en las bajadas de 
aguas pluviales a consecuencias del granim acumulado en las mismas. 

C) Helada. Fenómeno clmático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles 
iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia. 

D) Huracán. Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro de 
baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad, periférica de vientos de iq>aclo directo igual 
o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como ta por el Servicio Meteorológico Nacional. 

E) Inundación. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua. consecuencia de desviación, 
desbordamiento o rotura de los muros de contención de rlos, canales, lagos, presas, estanques y demás 
depósitos o corrientes de agua, naturales o artificiales. 

F) Inundación por lluvia. El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia a consecuencia de la 
inusual y rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan con 
cualquiera de los siguientes hechos: 

- Que las lluvias alcancen por b menos el 85% del ~ornedio ponderado de los máximos de la zona 
de ocll'renc:ia en los últimos diez anos, de acuerdo CXlfl el procedimiento publicado por la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.tS.), medido en la estación meteorológica 

• 
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más cercana, certificad~ esta por el Secvicio Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional Del 
Agua. o 

- Q.ie los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto por lo 
menos una hectérea. 

G) Mareja.cia. AiteEaOIGn del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel debida a una depresión o 
P.9rturbad6T1 me1él:>rol~ca que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza cortante sobre 
la SUQeifiei6.clel mar, producida por los vientos. 

H) Gol~d;e rilar I fsanami. Agitación violenta de las aguas del mar a consec1,19ncia de una sacudida del fondo, 
que aev~~ niHI 'I se propaga hasta ~ costas aandd lugar a inundaciones. 

~ Nevada precipitación de cristales de hielo en forma de copos. 

J) Vientos tempestuosos. Vientos que alcan.zan por lo menos la categoria de depresión tropical, tomado o grado 8 
segl'.,n la escala. de Beaufort (62 kilómetros por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional o 
registros reconocidos por éste. 

La cober1ura apticable sera aquela que otigine en forma 1Ml8diata los danos directos a los bienes 
asegurados, Independientemente del fenómeno meteorológico que b origine. 

Cláusula 2ª. Bienes exduidos que pueden ser cubiertos mediante convenio 
expreso 
Los bienes que a continuación se Indican están excluidos de la cobertura y sólo 
podrán quedar amparados bajo la misma, mediante convenio expreso entre el 
Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como sublímlte 
y mediante el cobro de prima adicional corTespondiente. De lo anterior la Compañía 
dará constancia escrita. 

1. Inmuebles terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas, o 
ventanas, siempre y cuando dichos Inmuebles hayan sido diseñados y/o construidos 
para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de 
construcción de la zona vigentes a la fecha de la construcción. 

2. Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o parcialmente 
al aire libre o que se hallen dentro de Inmuebles que carezcan total o parcialmente de 
techos, puertas, ventanas o muros, siempre y cuando hayan sido diseñados 
especlficamente para operar en estas condiciones y estén debidamente anclados. 

3. Bienes fijos distintos a maquinaria que por su propia naturaleza estén a la Intemperie, 
entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de Inmuebles o dentro de 
Inmuebles que carezcan total o parcialmente de techos, puertas, ventanas o muros, 
como: 

A) Albercas. 

B) Anuncios y rótulos. 

-
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C) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los 
predios del Asegurado. 

D) Elementos decorativos de áreas exteriores. 

E) Instalaciones y/o canchas deportivas. 

F) Luminarias. 

G) Muros de contención de concreto armado, bardas, rejas y/o mallas 
perimetrales y sus puertas o portones. 

H) Palapas y pérgolas. 

1) Sistemas de riego, incluyendo sus redes de tuberías. 

J) Torres y antenas de transmisión y/o recepción. 

K) Tanques o depósitos metálicos o de materiales plásticos. 

4. Bienes muebles o la porción del inmueble en sótanos o semisótanos considerándose 
como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus muros perimetrales se 
encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural del terreno. 

Cláusula 3ª. Exclusiones Generales 
Aplicables a todos los Incisos de la cobertura. 

1. Bienes Excluidos. 

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños a: 

A) Bienes muebles a la intemperie. 

B) Inmuebles terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total o 
parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando dichos 
Inmuebles no hayan sido diseñados y construidos para operar bajo estas 
circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona vigentes a 
la fecha de la construcción. Esta exclusión aplica también a los contenidos de estos 
Inmuebles. 

C) Contenidos y existencias de los bienes mencionados en la cláusula 2a., inciso 1 a 
menos que los Inmuebles sean destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas, o 
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ventanas exteriores por la acción directa de alguno (s) de los riesgos cubiertos por 
este endoso. 

Esta exclusión no aplica para los daños que hayan sido causados por los riesgos de 
inundación o inundación por lluvia. 

O) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes, jardines. 

E) Inmuebles o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o textil. 

F) Animales. 

G) Aguas estancadas, aguas corrientes, r(os y aguas freáticas. 

H) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcantarillado. 

1) Diques, espigones, escolleras, depósitos naturales, canales, pozos, túneles, puentes, 
equipos flotantes e instalaciones flotantes. 

J) Cimentaciones e instalaciones subterráneas. 

K) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o parcialmente sobre o bajo 
agua. 

L) Daftos a la playa o pérdida de playa. 

M) Campos de golf. 

N) Lineas de transmisión ylo distribución. 

O) Inmuebles en proceso de demolición. 

P) Inmuebles en construcción al momento de la contratación de la póliza. 

Q) Inmuebles en reparación o reconstrucción cuando no estén completos sus techos, 
muros, puertas y ventanas exteriores. 

R) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o costa y el 
limite del oleaje, o los bienes que se localicen dentro de la zona federal, lo que sea 
menor. 

S) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado . 

• 
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T) Bienes en zonas consideradas por I a dirección general de protección civil o sus 
direcciones regionales como de alto riesgo de inundación o de avalancha de lodo. 

2. Riesgos Excluidos. 

En ningún caso la Compañia será responsable por pérdidas o daños causados por: 

A) Mojadura, humedades o sus consecuencias debido a filtraciones: 

• ~'ágüas ~utiterráneas o freátii:.as. 

• Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos. 

- Por,f.i'suras o fracturas cle~imentaciones o muros de contención. 

- Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes. 

• Por falta de mantenimiento. 

- Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los 
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos. 

B) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los Inmuebles o a sus 
contenidos a menos que se hayan originado por el hecho de que los Inmuebles hayan 
sido destruidos o dañados en sus techos, muros, puertas o ventanas exteriores por la 
acción directa de los vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la 
acumulación de estos, que causen aberturas o grietas a través de las cuales se haya 
introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exdusión no aplica a los casos de 
Inundación o inundación por luvia. 

C) Corrosión. herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier otro 
deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y naturales. 

D) El retroceso de agua en alcantarillado y/o falta o insuficiencia de drenaje, en los 
predios del Asegurado. 

E) La acción natural de la marea. 

F) Inundaciones, inundaciones por lluvia o avalanchas de lodo que se confinen solo a las 
ubicaciones donde se encuentren los bienes materia del seguro. 

G) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un daño fisico 
amparado bajo este endoso a las Instalaciones aseguradas. 

-
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H) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera linea de 
construcción a la orilla del mar, a menos que se encuentren protegidos por muros de 
contención con cimientos de concreto armado o protegidos por escolleras con 
tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta exclusión a los Inmuebles y sus 
contenidos que se encuentren a más de 50 metros de la linea de rompimiento de las 
olas en marea alta o a más de 15 metros sobre el nivel del mar en marea alta. 

1) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de vigencia de este seguro, que hayan sido o 
no del conocimiento del Asegurado. 

J) Pérdidas o daños de cualquier tipo ocasionados por deficiencias en la construcción o 
en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes materia del seguro. 

K) Daño~ causados por contáminación, a menos que los bienes cubiertos sufran daños 
materiales directos causados por los riesgos amparados, causando contaminación a 
los bienes cubiertos. No se amparan tampoco los perjuicios o gastos ocasionados por 
la limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra, subsuelo, aire o aguas). 

L) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro de agua, 
electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo aun cuando la falta de suministro 
sea resultado de algún fenómeno hidrometeorológico. 

M) Rapiña, hurto, desaparición, saqueos o robos que se realicen durante o después de 
algún fenómeno hidrometeorológico. 

Cláusula 4ª. Deducible 
En cada redamación por daflos materiales causados por los riesgos amparados por este Endoso, o 
remoción de escombros, en caso de que esta cd>ertura ruese contratada, siempre quedará a cargo del 
Asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor. real o 
de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza. 

Deduclble para ublcadones 
situadas frerte al mar, lago o 

Zona Deducible 
aguna, o con fachadas de cristal, 
o bien con muros de materiales 

li9.er. o~o In muebles cerrad os con 
techos de palapa (") 

(01 )Alfa 1 Peninsula de Yucatán 2% 5% 

(01 )Alfa 1 PaciflCO Sur 2% 5% 

(01 )Alfa 1 Golfo de México 2% 5% 

• 
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(•) Contempla también Inmuebles cerrados con muros macizos y techos de palma, g.,ano. tejamanil, paja o 
zacate. 

B deducible se apicará separadamente con respecto a cada l'lmueble o sus contenidos. SI el seguro 
comprende dos o más Inmuebles o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para cada 
uno de elos. 

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2a. de este Endoso, el deducible aplicable será 
del 15% de la sunia asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada. 

Si el Asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemperie aseg.,rados 
oon el detalle de sus valores. el deducible apicable será el So/o sobre el valor dedarado que en ~unto 
tengan los bienes a la intempeñe .. 

En caso de que hayan sido contratadas cobertura de pérdidas consecuenciales, se ap~cará el deducible 
indicado en la carátula y/o especilcaci6n de coberturas de la presente póliza. 

En caso de tener contratadas las coberturas de tenemoto y riesgos hidraneteorol6gicos para la misma 
ubicación y ocurrir un evento que produjese danos directos indelMizables por el sismo y por Golpe de mar 
o Tsunami, se aplicará un solo deducible, que será el del riesgo que resuHe mayor. 

Cláusula 5a. Coaseguro 
Es condición Indispensable para otorgar la presente cobe11ura, que el Asegurado soporte. por su propia 
cuenta, un 10% de toda pérdida o dal\o indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del seguro, y en 
su caso, a sus pérdidas consecuenciales y remoción de escorrbros. si es que estas coberturas hubiesen 
sido contratadas, con excepción de la cobet1ura de golpe de mar, para la aial el coaseguro será el que 
marca la cobertura de terremoto, de acuerdo a la 1arifa de la Asociación Me>eicana de Instituciones de 
Seguros (A.M.I.S.). 

Para bienes relacionados en la cláusula 211 de este Endoso el coaseguro aplicable será de 20% del monto 
de la pérdida o daflo indemnizable. 

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deduci>les aplicables. 

Cláusula 6a. Integración de Reclamaciones por un evento 
hidrometeorológ ico 
Todas las pérdidas oñginadas por los riesgos cubiertos a los bienes amparados se consideraran como un 
sólo siniestro si ocurren durante un evento que continúe pa un periodo hasta de 72 horas a partir de que 
inicie el d~ a los bienes asegurados para todos los riesgos seflalados en la cláusula 1 a. sal\l0 para 
inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 72 
horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la cláusula 1 a. O de 168 horas para inundación, 
se considerará como dos o más evsntos, tomados en múltiplos de los limites indicados en esta cláusula. 

Cláusula 7a. Terminación Anticipada del Contrato 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por teminado 

• 
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anticipadamente mediante notificadón por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por tennilado, la Compañia 
tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en 
viQor de acuerdo con la tarifa ra uros a corto azo s • uiente en rcenta· de • 1 : 

35% 

Hasta 3 meses 6% 
Hasta 4 meses 80% 
Hasta 5 meses 95% 

Más de meses 

Cuando la Compaftia lo dé por tenninado. lo hará mediante notiícación fehaciente al Asegurado surtiendo 
efedo la tenninación del seguro después de 15 dlas de recibida la notificación respectiva. La Compañia 
deberá de~er a prorrata la prima no devengada a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo 
requisito se tendrá por no hecha. 

Cláusula 8a. Definiciones Generales 

A) Alcantarillado.ORed de canales subterráneos que, a lo largo de las calles recibe las aguas sudas y los detritos 
domésticos e industriales, así como las a;uas de luvia, llevándolas hasta instalaciones depuradoras o las vierte 
en un río o en el mar. 

B) Bajada de agua pluvial.□Conducto inst~ desde la cubierta de un Inmueble hasta el nivel del piso para 
desalojar aguas pluviales. 

C) Bien mueble.OCúalquier bien que por su naturaleZa puede ser trasladado de un lugar a oto. tales como, 
maquinaria portátil, mobiliario, existencias, materias primas, productos tenninados o en proceso, refacci:>nes, 
aa:esorlos, entre otros. 

O) Cimentación .e Parte de lll Inmueble bajo el nivel del suelo o bajo el primer nlvel al que se tenga acceso, hecho 
de mampostería. de concreto annado, acero o concret>, que transmite las cargas que soporta una estructura al 
subsuelo. 

E) Construcción maciza. 

Las edificaciones que contemplen en su construcción: 

- Muros: De piedra, tabique, tabicón, block de cement>. tepetate, adobe o concreto annado. Se 
pennite que en estos muros existan secciones de vidrio block. 

- Entrepisos: De bóveda metállea, bovedillas. siporex, losa acero , tridllosa, bóveda de ladrillo; sobre 
armazón de hierro o cemento armando. 

- Te<lhos: De concreto, bó.leda de ladrillo, viQueta y bovedila, siporex. losaacero, tridilosa oon 
honnigon Qmezda Cal espesor mínimo de 2 ½ cenUmetros. 

- Estructura: De acero estructural. de concreto armado, a base de muros de carga de concret>, 
tabique, de adobe o mamposterla. 

Se consideran como construcción maciza. pero bajo el concepto de ·nave industriar. aquellos 
edificios que contemplen: 
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- Muros o tect:J&: Ge 1át1tlna metálica, de mullipanel. o de asbesto, cuando est>s materiales elitén 
presentes en u.na sup.ei'fieie. mayor al 20% del total de los muros o de los propios techos. 

- Fachadas de cristal siempre que esté disenados y ejecutados de acuerdo con los reglamentos de 
constucción vigentes al momento de la edificación de la obra. 

- Estructura: De madera. 

F) Depósitos o comentes artificiales de agua. Vasos, presas, represas, embalses, pozos. lagos artficiales, canales 
de rlos y vertederos a cielo abierto. 

G) Depósitos o corrientes naturales de agua 

Los que provienen de afluentes. rios. manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en lagos o lagunas. 

H) Edificación en demolición 

Inmueble d construcción en el que se realce trabajo fisico en forma intencional y premeditada cuyo objetivo sea su 
desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o-total. 

1) Edificación en reconstrucción edificio o cons,rucáón .en _el que ·• realice trabajo flsico en forma planeada y 
orgarizada cuyo objetivo sea YOl...ar a_ construirlo, restableciendo las mismas caraderisticas ffsicas y 
funcionales con las que fue concebido desde su origen. 

J) Edificación en remodelación edificio o construcción en el que se realice trabajo fisico para modificarfo o 
transformarlo variando sus caracteñsticas físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y cuando 
no implique la modificación de su soporte estructural o armazón. 

K) Edificación en reparación edifwcio o construcción ert el que se realice trabajo físico con el objetivo de devol...ar al 
inmueble su estado físico o de funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la ocurrencia del 
dano material que motvo dichos trabajos. 

L) lnmuble terminado el inmueble isto para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios instalados, 
pisos terminados, puertas cdocadas y muros y techos. 

M) Falta o insuficiencia de drenaje en los inmuebles del Asegurado falta o insuficiencia de capacidad de los 
sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la instalación hidrosanitarla del Inmueble asegurado para 
desalojar los residuos generados en el uso del inmueble o la captación pk.lvial del mismo y que provoca un 
saturamiento de dichos sistemas, teniendo como consecuencia su desbordamiento. 

N) Muros de contención los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso accesible 
más bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser independientes. encontréndose fuera de un 
Inmueble sin recibir ninguna carga y no estar igedos a la estructurad e un Inmueble. 

O) Muros de materiales ligeros los construidos con materiales dlslntos a piedra, tabique, tabicón, block de 
cemento, tepetate, adobe o coneteto armado. 

P) Ubicaciones situadas en la primera lnea frente al mar, lago o laguna conjunto de bienes aseguradas bajo un 
mismo domicilio donde su primera edificación en linea recta a la fuente de agua se encuentre a menos de: 

• 
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- 500 metros de la linea de rompimiento de las olas en marea alta. 

- 250 metros de la "rivera" del lago o laguna. 

CIS 

F~ 

El inicio de vigencia de este Endoso sera a partir de fecha indicada en la caratula de la presente póliza y 
terminara cuand'o finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y condiciones generales de 
la póliza de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna. 
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CLÁUSULA HIO0.- ENDOSO DE EXCLUSIÓN PARA 
TORMENTAS NOMBRADAS Y PERIODO DE ESPERA EN LA 

COBERTURA DE RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

Queda entendido y convenido entre la Compa~ia de Seguros y el Asegurado que la cobertura de riesgos 
Hidrometeorológicos tiene un perbdo de espera de 10 días desde el momento de contratación dentro de la 
póliza: por b que quedan excluidos los daños a consecuencia de todas las tormentas 
nombradas que durante ese periodo se generen y que afecten a los estados 
litorales del territorio nacional. 

En caso de no existir ninguna tormenta nombrada dentro del territorio nacional al inicio de la vigencia y 
durante los 10 dias de espera antes Indicados. la cobertura de riesgos Hldrometeorol6gicos surti-á efecto 
desde el inicio de su vigencia en la póliza conforme a lo indcado en el alcance del endoso. 

0efi1Jici6n de tormentas nombradas pata Méxioo. 

Son aquellas tormentas. huracanes, ciclones. alteración almosférica, abatimiento u otro fenómeno 
climalológico que por el pi:wiodo de tiempo que el Servicio Meteorológ_ico Nacional y/o la Comisión Nacional 
del Agua identifique bajo lJ1 nombre daSia,ado y provisto par el VVMO (World Me!eorological Organization). 

Esta condción no aplica para pólizas de renovación que ya tengan contratada la cober1ura. 

SEGUROS INBURSA. S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O 

EL COMERCIO 

l. COBERTURA BASICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO 
Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabildad Civil 
legal en que incurriere el Asegurado por dar.os a terceros, derivada de las adividades propias de la 
incl.lstria o el comercio que se menciona en la carátufa de la pólza, queda asegurada la Responsabildad 
Civil derivada de: 

'-1 .. 1.,a ProP.l,ed~d:b_ arrenuamiento '.de terc:enos, lnm.iebles o locales, que sean utilizados para la industria 
41 QQ@.erc10 citado. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por dar.os a un inmueble tomado en 
arrendamiento, se requiere de cobertura adicional d9 Responsabilidad Civil Legal de Arrendatario. 

2.- La tenencia y uso de máqLinas de trabajo. 

3.- La posesión y mantenimiento de ligares de estacionamiento a su servicio. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daftos a vehlculos ajenos (o a su contenido) en poder del 
Asegurado, se requiere la oobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o Estacionamento 
de Automóviles. 

4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas 
por la ciencia médica, en caso de CO'ltar con consultorio de empresa. 

5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio, 
perros guardianes, sistemas de alarmas y similares). 

6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios. casas 
hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares). 

7 .• El permiso de uso o asignación de ligares y aparatos para la prédica de deportes por el personal de 
su empresa. No se cubre la Responsabildad Civi Personal de los participantes en las adividades 
deportivas. 

8.- Excursiones y ados festivos organizados para su personal. 

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carleles publcitaios u 
aras), dentro de sus inmuebles. 

10.-La participación en ferias y exposiciones. 
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12.-l a posesión, mantenimienti y uso material ferroviaoo de carga, fijo o rodante, dentro de sus 
inmuebles. 

13.-La actividad materia de este seguro. está asegurada, además. conforme a las condiciones de la 
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores. frente a terceros. 
Queda exclui.da la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el 
asegurado. 

11. COBERTURAS ADICIONALES. 
Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los dedueibles 
convenidos, las responsabi1idades por: 
1.- Explosivos. 

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilíza(;ión de materias exJ:C()sivas (según texto 
respectivo). 

2.- Carga y Descarga. 
Oeñvada de danos a vehlculos terrestres ajenos. durante las operaciones de caiga y déSCatga, 
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, inchlfendo danos a tanques, cisternas y 
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto 
respectivo). 

3.- Arrendatario. 
Derivada de danos al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (segin texto respectivo). 

4.-Taller. 
Derivada de danos a vehlculos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según texto 
respectivo). 

5.- Estacionamiento. 
Derivada de dal'los a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamientl 
(según texto respectivo). 

6.- Productos y por trabajos termilados. 
Derivada de danos a terceros. por los productos fabricados, vencidos, entregados. suministrados, o 
bien por los trabajos ejecutados (según textl respectivo). 

7.- Danos por contaminación del medio ambiente. 
Derivada de danos a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, 
o bien por rudo, siempre 'I cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e 
imprevista (según textl respectivo). 

-
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Derivada de redamaciones enlre si por las personas fisicas o morales que se mencionan como 
asegurados en esta p6iza (según te>do respectlvo). 

-
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Habiéndose apicado los descuentos correspondientes a las primas de robo de mercancías y/o dinero y 
valores de acuerdo a les medidas de protección indicadas en la soíicitud del seguro. queda entendido y 
convenido que en caso de siniestro indemnizable que se compruebe la carencia de alguna de ellas, se 
aplicará el doble del deducible establecido en la póliza. 

En la carátula ylo especificación de la póliza se establece el códgo cooespondiente a las medidas de 
protección declaradas en dicha soticllud. los cuales significan lo siguiente: 

Para robo de mercancías ylo dinero y valores dentro del local: 

Código 

001 .HA. 
002.PM. 
003 .DM. 
004 .CTV. 
000 .SV. 
006A 
007 .VSAF.HA 
008.VCPG. 
pl9 .VS'AF:2~. 
:uio .VC?AFl.:iA. 
011 .VCAF-24. 
0·12 .SERD. 

Medida de Protección 

Horario de actividad de 7 a 20 horas. 
Protecdooes metálicas. 
0etedolWSe metales. 
Cira.iito cerrado de televisión. 
Sensores de vibración. 
Alarma con contrato de mantenimiento vigente. 
Vigilante sin arma de fuego horas hAbiles. 
Vigilan1e oon perro guardián. 
VagUanle sitl ~nnaWfuego 24 horas. 
Vlglanfe d>il lfmni de f~ horas hábiles. 
=~gilanm ~ •ma.d~{Jego 24 horas. 
SeNicio especializ.ado de recolección de dnero. 

• 
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CLÁUSULA DV11B.-COBERTURA DE DINERO Y VALORES 
PARA GASOLINERÍAS 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso 
(en lo sucesivo "la Póiza•). ampara el dinero ylo valores de acuerdo con la Suma Asegurada establecida 
en la carátula de la Póliza. para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin rebasar los limites de 
responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y II fuera del Loca~ de acuerdo 
a lo siguiente: 

l. Dentro del Local: 

La Suma Asegurada Indicada en la carátula de la presente Póiza corresponde al limite máximo de 
responsabilidad que tiene la Compal\la 'I opera para la suma de todos los siniestros que ocuffan 
durante la vigencia sin reinstalación automática. 

A. La presente cobertura queda sujeta a que et dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda, caja 
fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al pso, o con peso igual o mayor a 100 
(cien) kg. en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas anlerlores, la Companla 
indemnizara hasta la Suma ~urada contratada con un subllmite máximo de $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 M.N.) ixr event> • 

Deducible: 10-/o (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con mínimo de 100 (cien) 
UMAD. 

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta S 150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por evento, con' limite máJCimo hasta la Suma Asegurada contratada por todos 
los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza. 

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el subllmlte con minlmo de 100 (cien) UMAD. 

C. Despachadores: se ampara como sublimte de la cobertura principal de hasta S 30,000.00 (treinta mi 
pesos 00'100 M.N.) o por et total de despachadores, y como máxino de S 5.000.00 (cinco mi pesos 
00/100 M. N.) por despachador. con llmte méximo hasta la Suma Aseg..ada contratada por tocios los 
eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza. 

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el Ilimite por despachador. 

En suma para estos Incisos las Indemnizaciones. por este concepto no podrlln ser. superiores. a la Suma 
Asegufada indicada en la carátula de. la Póliza, ,a sea en uno o varios eventos du,ante la vigeoda de la 
Pólza. 

Notas: 
• Los Incisos B y C se consideran como subllmtes del inciso A. por lo tanto no se consideran 

adicionales a este Inciso. 

• Los llmites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acum.,lación de 
dinero de los fines de semana y dias festivos. 

• La Suma Aseg~rada indicada ·e.o la caratula efe la Póliza ~ reducirá con cada uno ,de los eventos 
que se presenlen en cualquier sección, es deci(, ·el total de. las jndemnizaciones no podrá ser 

• 
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superior a esta Suma A~l.l'ada cpntratada e Indicada en la carátula de la Póliza. 

11. Fuera del Local: 

CIS 

Limite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la 
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta S 200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 
M.N .) por evento. 

Se ampara el dinero y/o valaes por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para dinero y 
valaes Fuera del local (en tránslo), con limite por evento arriba indicado con máximo hasta la Suma 
Asegurada contratada por todos los eventos que ocl.l'ran durante la vigencia de la Póliza, sie"l)re y 
cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo par1icular o de la 
e"l)resa mas un acompac'lante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior se aplicara un doble 
deducible del establecido para esta sección. 

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mlnlmo de 100 (cien) UMAD. 

Notas: 
• P~ra el manejo de diAl!!ro Fuera JteJ local no s~imane]al1 acumulaciones de dinero de los fines eje 

semana y días festiYos. 

UMAD = Unidad de Medida y Adualizaci6n Diaria, cuyo valor ~ede consuttarse en: www.inegiorg.mx 

111. Exclusiones: 
• Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dilero y 
valores (Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares). 

Los demás ténninos y condiciones de la Póliza, de la cual fonna parte este endoso. no swen 
modificación alguna. 

• 
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DATOS DEL CONTRATANTE 
•PULSORA DE SBlVICIOS Y TURISMO SA DE CV 
BL\IDMAMELA\111..A CAMACHO810 
SAN TA CRUZ ACATLAN 
NAUCALPAN DE JUAREZ CP. 53150 

PRODUCTO 
CARATULA INVAL/04 H sot.O T.EX70 

Desde /as 12M Han,s 
QJ/,/J.fLJ;l!l23 

A PARnRDEINICIODE 

Hastttlas 12:00 Horas 
01/ENE/20:U_• _· ~-

DEL PRESENTE ENDOSO SE ACTUA UZA tA POUlAA QUEDAR 

r.KJ. DEPOUZA 
10102 30281873 

RF.C. 
ISTll511111BA 

MONEDA 
DOLARES 

TIPO DE DOCUMENTO 
ENCX,SOB 13 

SLMA ASEGURADA 
SEGUN SPEt:IFICAOON 

FORMA DE PAGO 

PAGOUNICO 

FAHUA IGRUPAC N CJS 
NIA 302711111 3011731112 

SEGUROS INBURSA. S.A (QUE EN ID Sta.SfVO SE DENOMINARA tA OOMPAÑ(AJ, DE ACUERDO CON tAS CONDICIONESPARTICUI.ARES DE CA04 UVA DE LAS SECDONES 
OONTRATA04S Y IAS CONDICIONES GENERALES, EXPIDE ESTA PÓUZAA M:lM8IIE DE tA PERSONA AR/IBA OTA04 (CXIEN EN LO 5Ua'Sfl() SE DENOMINARA a ASEGURADO}. 

SEGUN ESPECIFICACIÓN ANEXA 
FAVOR DE EXIGIR LA CARAJVLA A SU AGENTE O EN CUAi.QUiERA DE NUESTRAS ORCIVAS 

TERMINO r.wclMO l'/I/IA EL l'IIIGO DE l'l!IMA AMJÁI. Ol'l!IMERA F1l/lCOÓN fNCASIJ 0E .IIOGO FIIACOONAOO: JOOIAS 
TERMINO ~Ol'ARA El l'IIIGO DE .!lGU- Rt.t~N YU!TE1IIOIIESEN C4SO CIE l'NíO FIW:OON/IIXJ: S 04'IS 

01/JUL/2023 

FEalA DE EXPEDICION 

tA OOOMal.llOCWcamtACIUM YlA #CU ff-owtl QcA' wrrta.,, tn, ~ B1lltf -~ Ml'fl tA cmas,dlil MltCICNll OESIISIMOS ........... m O:WR:IIMDAO CICW lO as,ru.m, ,O•tos Mlb.los •• " ... r.-.o DHA UY 
G.,.. IClf #IS#n,oallllS YSOOIEW)O MU1UWS'MlOE srGUIII01 MIO ao,000,141 N J t/:Wlfflat Ro. fOl.,.,.... ar .D11 'ltOS M'GlffllQS" a.91..JGaU-OOnaJOor Sot A .. Ofio». a.111 smuOOCNONor not .,,.... GEL 
... (Qlf..fOIIZiMIOt ... OfJOOfsr,naef(O(J004 CG&f«JJOU•OllTNIJl1SO( ,l:,Ol.t(l'r'JIMIIIIOE 10m..,Qil#.fOOZ'HIIIJ lOIS ar am AMIOO( ao,. mu,..,.Z,..OJO.-S QfJOOIS,,,,..,,,,. ar--. CGlltl.am.tMIA&-.aDOSOEJSOE 
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ENDOSO B/13 

A petición del asegurado y a partir del 08 de julio del,2023 se aclara lo siguiente: 
. ' 

Especificación 

GIS 

30673192 

NO. DEPAG: 

1 

"La reinstalación automática de las coberturas de responsabilidad civil y responsabilidad por daño ambiental deberá operar 
automáticamente cuando derivado de un siniestro, los límites de responsabilidad disminuyan por debajo de los montos 

mínimos establecidos en las disposiciones" 

"Por tratarse de un seguro obligatorio, en términos de los artículos 39 y 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, *las 
coberturas de responsabilidad civil y responsabilidad por daño ambiental* no podrán cancelarse, rescindirse ni darse por 
terminadas de manera previa a la finalización de su vigencia" 

Se encuentran amparados los costos y gastos de: 
• a) atención a emergencias, b) contención de 

1
contaminantes, c) mitigación de impactos y daños ambientales, d) 

restauración o compensación ambiental, e) caracterización de sitios contaminados y, f) remediación de sitios contaminados. 
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Demás términos y condiciones permanecen sin modificación alguna. 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LD FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 

-A, 36 8 Y 36 O DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 




